
 
 

 

029 

INFO IDAE 

Mayo/2018 

Programa 
PAREER 
CRECE 
Balance 

       

 

 

 

 

 

 

  

www.idae.es 

 

Programa de Ayudas para la Rehabilitación 
Energética de Edificios Existentes  

 

 

 

 
“Una manera de hacer Europa” 

El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través del Instituto para 
la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), puso en marcha en octubre 
de 2013 este programa específico de ayudas y financiación, para cumplir con 
el artículo 4 de la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética en 
el parque de edificios existentes del sector residencial. 

El Programa fue dotado inicialmente con 125.000.000 €, con fondos de la 
Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética E4, y se amplió en mayo de 2015 
en 75.000.000 € procedentes de los PGE-2015 (Plan CRECE de Medidas para 
el Crecimiento, la Competitividad y la Eficiencia), ascendiendo el presupuesto 
total a 200.000.000 €. 

La modalidad de ayuda era entrega dineraria sin contraprestación de entre 
un 20% y un 30% del coste elegible, complementada con un préstamo 
reembolsable al Euribor + 0%, con un plazo máximo de amortización de 12 
años con 1 de carencia. La ayuda directa se podía mejorar si se cumplía con 
varios criterios complementarios: criterio social (viviendas de protección 
oficial o situadas en áreas de regeneración y renovación urbanas), eficiencia 
energética (mejora de la calificación energética en más de 1 letra) o 
actuación integrada.  

 

 

 

 
Las ayudas de este programa podían ser cofinanciadas con el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), dentro del Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible 2014-2020. 

El plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria finalizó el 6 de 
mayo de 2016. 

Resultados de la convocatoria 

Las solicitudes presentadas han sido 2.315, lo que supone 271 M€ de ayuda 
solicitada, superando en un 35% el presupuesto previsto. 



 
 

 
 

El programa de ayudas refleja el siguiente reparto de expedientes y 
ayudas solicitadas por Comunidades Autónomas: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Las solicitudes que han resultado favorables son 1.519 de las que se extraen las 
siguientes conclusiones: 

 Ayuda comprometida 180,8 M€. 

 El ratio de inversión medio es de 200.000 €/expediente. 

 El ratio de ayuda media es de 120.000 €/expediente. 

 La tipología de actuación que más apoyo económico ha recibido es la actuación sobre 
envolventes con un 87% de la ayuda, seguida por reforma de sala de calderas de GOC 
por GN con calderas de condensación con un 10% y reforma de salas de calderas de 
calderas con combustibles fósiles por biomasa con un 2,6%. 

 El tipo de beneficiario con más apoyo económico aprobado son las comunidades de 
vecinos, que reciben el 89% de la ayuda, seguidas por el sector hotelero que reciben 
el 3%. 

 El 49% de la ayuda comprometida corresponde a ayuda directa y el 51% a préstamo. 
 


